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PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION

Establecimiento de una Oficina‘de‘la CEPAL en México

Costa Rica, Cuba, El Salvadcr, Guatemala, Hait{ y Honduras:
resolucion conjunta

1A CONMISION ECONOMICA PARA AMERICA TATINA
TOMA NOTA con satisfaccién de la recomendacién hecha por el
- Secretario Ejecutivo, de estabiecer una Oficina de la Comisidn
Econdmica para AméricarLatina'en la Ciuded de México, dependiente
de la Sede en Santiago, Chile, a fin de cubrir los paifses del
4rea norte de la América Latina- ) '

- TOMA NOTA, asimismo, de que al establecerse esta Oficina, la
Secfetaria poﬁré reaiizar, en forma mis efectiva y con una mayor
econoﬁia, los trabajos que le corresponda realizar.

ACOGE CON BONEPLACITO el generoso ofrecimiento hecho por el
Gobierno de México a las Naciones Unidas, de que brindard a la
Oficina de la Comisién en México todas las facilidades necesarias:
y
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CONSIDERANDO que el estailecmiento de la mencionada Oflcina ‘eg de
gran importancia par;m‘el mejor. funcionamiento v activ1dades de orden
préctico de la Comiszén, -

SOLICITA del Secretario General de las Naciones Unidas que,
teniendo en cuenta las consideracfonés. anteriores, tome 18.5 medldas
que sean necesarias a fin de facilitar:el establecmiento y ‘
organiz&eléh de la mlsma al terminarse el Cuarto Periodo de Sesiones

deda Comd _slén.



